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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL "A" 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

OFICIO No. CSCJN/DGA/DAIA/989/2019. 
Asunto: Envío resultados de auditoría. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019 . 

.. '¡ r. 
Maestro Héctor Paniagua Robles , ~ e__ 

Director General de Casas de la Cultura Juridica ...:.,. : . 4.0 ~ c,·:i ;,-.. ::l: e:: 
Presente :; r.;=.: ~ ~=~ 

::; n~ :s:m 
.,,.:: _..._ N ..;;,, .: ... 

Con fundamento en el primer párrafo del apartado "Cédulas de R~J!tados" c<irntenidó
1 en 

.,. ,. ~ 

el numeral 11.3 denominado "CONCLUSIÓN", de la Guía General de,iAüditorí , aprobada 
<....; ¡~::: - ~~; r r, 

en la tercera sesión ordinaria del 28 de febrero de 2012, y en cum · irn~ento _m Progr~u/raa 
a- . 

Anual de Control y Auditoría 2019, aprobado en sesión ordinaria del 18 de octubre del 

ejercicio inmediato anterior, ambos por el Comité de Gobierno y Administración de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; se realizó la auditoría número DAIA/2019/28 a la 

Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa, relativa a comprobar el cumplimiento 

de su Programa Anual de Trabajo, así como la aplicación de las disposiciones normativas 

en la erogación de los recursos presupuestales, por el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

c::n ¿ 

~re el ~rticular, se anexa una cédula que contienen el resultado con observación que 
::c. 

hasta el rf:t'omento se ha determinado para que, en caso de considerarlo conveniente, 
q, .. , 

pr~ente le's justificaciones y aclaraciones pertinentes dentro de un plazo no mayor a 
- ce 

cinco días- hábiles, contados a partir de la recepción del presente oficio, fecha que 

ve~ erá el~ róximo lunes, 2 de diciembre de 2019, en la inteligencia de que transcurrido 
c,, 

didm plazb'se dará por concluida la auditoría. 

No omito señalar, que el resultado contenido en la cédula podrá sufrir modificaciones 

derivado de los procesos de revisión y autorización del informe de auditoría. 
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

OIREC(J6M Grn ~ 
r,ur,rrnaiA 

C.c.p.-. MaE!stro Christiéin Heberto Cymet López Suarez. Contralor de la S1.prema Corte de Justicia de la Nación 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo RjibJic¡i" 

Validó: L.C. Pedro Yoval Huesca Director de Area ,,-'-7 f T 
"'-Revisó: Mtro. José Luis Rodríguez Gutiérre;: Subdirector de Área ? _..,. ... 

Elaboró: L.C. rJorma O. García Quintero Jefa de Departamento ~ ::.'~~-~·_ 




